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PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA – FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA “NEXT GENERATION EU” 

 

SOCIEDAD MUNICIPAL AGUAS DE BURGOS S.A. 

Expediente de contratación nº 029/2025 

_______________________________ 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS, QUE 

HA DE REGIR LA CONTRATACIÓN, MEDIANTE 

PROCEDIMIENTO ABIERTO 

SUPERSIMPLIFICADO, DEL SUMINISTRO DE 

BOMBAS DE TOMA DE MUESTRAS, PARA LOS 

PUNTOS DE MONITORIZACIÓN DE CALIDAD DEL 

AGUA RESIDUAL, PARA LA SOCIEDAD 

MUNICIPAL AGUAS DE BURGOS S.A. 

 

 

Burgos, junio 2025 
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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS QUE HA DE REGIR LA CONTRATACIÓN 

MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SUPER SIMPLIFICADO, DEL SUMINISTRO 

DE BOMBAS DE TOMA DE MUESTRA PARA LOS PUNTOS DE MONITORIZACIÓN DE 

CALIDAD DEL AGUA RESIDUAL, PARA LA SOCIEDAD MUNICIPAL AGUAS DE 

BURGOS S.A., Exp. 029/2025. 

1.- OBJETO DEL CONTRATO  

Es objeto de la presente licitación la contratación del SUMINISTRO DE BOMBAS 
DE TOMA DE MUESTRA PARA LOS PUNTOS DE MONITORIZACIÓN DE CALIDAD 
DEL AGUA RESIDUAL, de acuerdo con las condiciones contenidas en el presente Pliego 
de Cláusulas Administrativas, y en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 
Código CPV: 42122220 Bombas para aguas residuales 
 

  
2.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACION 

 El presupuesto base de licitacio n del contrato asciende a la cantidad de 43.257,50 
euros, impuestos y otros gastos incluidos. 
 
 El Valor Estimado del contrato asciende a la cantidad de 35.750,00 euros. 
 

Las ofertas serán a la baja, y en el precio de licitacio n estara n incluidos todos los 

gastos generales, costes directos y otros eventuales y los tributos de las distintas esferas 

fiscales, incluso los gastos de anuncio del concurso, si los hubiera. 

3.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

El o rgano de contratacio n sera  el Consejo de Administracio n de la Sociedad 
Municipal Aguas de Burgos S.A, quien ostentara  la prerrogativa de interpretar el contrato, 
resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlo por razones de intere s 
pu blico, acordar su resolucio n y determinar los efectos de e sta, encontra ndose el perfil del 
contratante en la direccio n de la pa gina Web siguiente: www.aguasdeburgos.es 

 
4.- VIGENCIA DEL CONTRATO 
 
            El contrato tendrá una vigencia de SEIS SEMANAS, a partir de la firma del 

preceptivo contrato privado de suministro, sin posibilidad de prórroga. 

5.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

 La adjudicación del contrato se llevará a cabo mediante PROCEDIMIENTO 

ABIERTO SUPER SIMPLIFICADO, conforme al artículo 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

http://www.aguasdeburgos.es/
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6.-  CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

 La adjudicación de efectuará, utilizando un único criterio de adjudicación, el precio. 

7º.- SOLVENCIA EXIGIBLE 
 
 De acuerdo con lo establecido en el artículo 159.6.b, se exime a los licitadores de la 

acreditación de la solvencia económica y financiera y técnica o profesional. 

8.- FORMA DE ABONO 
 
El abono del servicio, se realizara  mediante factura expedida por el adjudicatario, 

debidamente autorizados por el responsable de Aguas de Burgos, en la que se detallara n 
los conceptos incluidos.  

 
El responsable de Aguas de Burgos, podra  suspender la tramitacio n de aquella o 

aquellas, que incumpla cualquiera de los requisitos expresados en el Pliego o que contenga 
datos que se consideren erro neos, procediendo a su devolucio n para que se subsane por el 
emisor. 
 
9.- PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES, CALIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, APERTURA 
DE PROPOSICIONES, COMPOSICION DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 

a) Presentacio n de proposiciones. (Apartado d) del punto 4º del art. 159 de la Ley 
9/2017 de Contratos del Sector Pu blico. 

 
Las proposiciones para licitar se debera n presentar en un único sobre en el 

registro de la Plataforma de Contratacio n www.aguasdeburgos.com, indicado en el anuncio 
de licitacio n, hasta las 13'59 horas del unde cimo dí a ha bil a contar desde el dí a siguiente a 
de la fecha de publicacio n del anuncio del contrato en el Perfil del Contratante de la 
Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A. Si dicho unde cimo dí a, coincidiera en sa bado o 
festivo, el plazo de presentacio n de las proposiciones se prorrogara  hasta el siguiente dí a 
ha bil. 

 
En el sobre que presenten los licitadores deberá, figurar la inscripción:  

PROPOSICIÓN PARA OPTAR AL PROCEDIMIENTO ABIERTO SUPER 

SIMPLICADO, PARA CONTRATAR EL SUMINISTRO DE BOMBAS DE TOMA DE 

MUESTRA PARA LOS PUNTOS DE MONITORIZACIÓN DE CALIDAD DEL AGUA 

RESIDUAL, PARA LA SOCIEDAD MUNICIPAL AGUAS DE BURGOS S.A. 

  De conformidad con el apartado c) del punto 4º del art. 159 de la Ley 9/2017 de 8 

de noviembre, las proposiciones deberán presentarse necesaria y únicamente en el 

registro indicado en el anuncio de licitación. 

  Entregada y admitida la proposición no podrá ser retirada por el licitador, salvo 

causas justificadas, ni éste podrá presentar ninguna otra, ya sea individualmente o en 

unión temporal con otras empresas, o figurar en más de una unión temporal. El 

incumplimiento de lo anterior dará lugar a la desestimación de todas las proposiciones 

http://www.aguasdeburgos.com/
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presentadas por el mismo. 

  La presentación de proposiciones supone por parte del licitador la aceptación 

expresa de las cláusulas de este Pliego y la declaración responsable de que reúne todas y 

cada una de las condiciones para contratar. 

Finalizado el plazo para la presentación de ofertas, la Mesa de Contratación 

procederá a la apertura del Sobre y el Secretario certificará la relación de documentos que 

figuren en el mismo. 

En el mismo acto de certificación, si se observaran por el Secretario de la Mesa 

defectos u omisiones evidentemente subsanables (meros defectos materiales, o cuando el 

documento exigido haya sido presentado y no obstante adolezca de error o defecto, o si 

algún documento exigido no hubiera sido presentado y no obstante el resto de la 

documentación se dedujera su existencia) se requerirá al licitador, otorgando plazo no 

superior a tres días hábiles para que se corrijan o subsanen tales defectos u omisiones. 

De todo lo actuado se dejará constancia en el acta que se extenderá a continuación.  

En caso de discrepancias entre las proposiciones presentadas, o que presenten 

dudas sobre las condiciones de secreto en que han debido ser custodiadas, se suspenderá 

el acto y se realizarán urgentemente las investigaciones oportunas sobre lo sucedido, 

volviéndose a anunciar, en su caso, nuevamente en la Plataforma de Contratación la 

reanudación del acto público una vez que todo haya quedado aclarado en la debida forma. 

Concluido el acto, se levantará acta que refleje fielmente lo sucedido y que será 

firmada por el Presidente y Secretario de la Mesa de Contratación y por los que hubiesen 

hecho presentes sus reclamaciones o reservas. 

En el caso de que la oferta del licitador que haya obtenido la mejor puntuación se 

presuma que es anormalmente baja por darse los supuesto previstos en el artículo 149 de 

la LCSP, la mesa procederá aplicando los criterios contenidos en el artículo 85 del R.D. 

1098/2001 de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas. 

La Mesa de Contratación estará compuesta por: 

Presidente: El   Director   Gerente de la Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A.  o 
persona en quien delegue. 

 
Vocal económico-financiero: Funcionario Interventor del Ayuntamiento de 

Burgos o persona   en quien delegue. 
 
 Vocal asesor Jurídico: Secretario del Consejo de Administracio n de la Sociedad 

Municipal   Aguas de Burgos S.A. o persona en quien delegue 
 
  Secretario de la Mesa de contratación: El responsable de Contratacio n de la 

Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A. o persona que lo sustituya. 
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El Director Gerente dirigira  al Consejo de Administracio n, la propuesta de 

adjudicacio n de la Mesa de Contratacio n, para su consideracio n y elevacio n, si procede, a la 
Junta General de la Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A., para su adjudicacio n. 

 
10.- CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES 

SOBRE ÚNICO: (Apartado d), punto 4º del art. 159 de la Ley 9/2017) 

Los licitadores debera n acreditar su personalidad jurí dica y capacidad de obrar 
mediante:  

1) DEUC (Documento Europeo Único de Contratación). 
2) Adicionalmente, en el caso de que la empresa fuera extranjera, la 

declaración responsable incluirá el sometimiento al fuero español. 
3)   En el supuesto de que la oferta se presentará por una unión temporal 

de empresarios, deberá acompañar el DEUC de las empresas que 
compondrán la U.T.E., acompañando el compromiso firmado de 
constitución de la Unión Temporal de Empresas. 

4) Modelo cumplimentado I, II, III, IV, y anexos PERTE, adjuntos a este 
PCA. 

5) Oferta económica, según anexo I. 
6) Fichas técnicas del equipo ofertado, según los requisitos del PPT. 

 
Una vez resuelto el concurso, el adjudicatario debera  aportar la documentacio n a la 

que se refiere el art. 140 de la Ley 9/2017. 
 

Oferta económica de conformidad con el Modelo de Proposicio n que figura al final 
del presente Pliego. 

 
En todo caso, se entendera n incluidos en la misma, todos los tributos que graven 

los distintos conceptos. 
 
Las proposiciones se presentara n escritas a ma quina y no se aceptara n aque llas 

que contengan errores, omisiones o tachaduras, que puedan alterar o establecer dudas 
sobre su importe o contenido del compromiso que oferte el licitador. La oferta econo mica 
debera  expresarse en letra y en nu mero, prevaleciendo, en caso de discrepancia entre 
ambas, aque lla que recoja un importe superior. 
 

Adjudicado el contrato y transcurrido los plazos para la interposicio n de recursos 
sin que se hayan interpuesto, los licitadores debera n recoger la documentacio n, 
destruye ndose en caso contrario. 

 
11.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

 El contrato se formalizará en documento privado en el plazo establecido en el 

art. 159 de la LCSP, a contar desde el día siguiente al de la notificación de la adjudicación, o 

a petición del contratista, en escritura pública. 
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 Los costes de la formalización del contrato, en su caso, en escritura pública, 
serán a costa del adjudicatario. Si el adjudicatario del contrato no atendiera a los 
requerimientos de constitución de la garantía definitiva, no cumpliere los requisitos para 
la celebración del contrato o impidiere se formalice, Aguas de Burgos podrá acordar la 
resolución del contrato, previa audiencia del contratista. 
 
12.- FIANZA DEFINITIVA, SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL, CERTIFICADOS DE 

ESTAR AL DÍA EN EL PAGO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL Y OTROS DOCUMENTOS 

 El adjudicatario del contrato estará obligado, antes de la formalización de aquél 
a: 

 1) Fianza definitiva: No exigible de acuerdo con el contenido del apartado 

6.f del artículo 159 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 

 2) Certificado de estar al día en el pago de las obligaciones tributarias. 

 3)  Certificado de estar al día en el pago de las cuotas de la Seguridad Social. 

 4)  Seguro de responsabilidad civil exigido en el pliego.  

 5)  Último recibo del Impuesto de Actividades Económicas, en su caso. 

13.- REVISIÓN DE PRECIOS 

 No procede 
  
14.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO 

 Las modificaciones del presente contrato se tramitara n de conformidad con lo 
dispuesto en los artí culos 203 y 204 de la Ley 9/2017. 
 
15.- CESIÓN DEL CONTRATO Y SUBCONTRATACIÓN 

 La cesio n a un tercero de las obligaciones y derechos dimanantes del contrato se 
ajustara  al cumplimiento de los requisitos recogidos en el artí culo 214 de la Ley 9/2017. 
 
 El contratista podra  subcontratar el servicio. En todo caso, dicha 
subcontratacio n, estara  sometida al cumplimiento de los requisitos recogidos en el artí culo 
215 de la Ley 9/2017. 

16.- RENUNCIA O DESISTIMIENTO 

 Corresponde al órgano de contratación competente, por razones de interés 
público debidamente justificadas, renunciar a celebrar un contrato antes de la 
adjudicación. También podrá desistir de la adjudicación antes de la adjudicación cuando 
aprecie una infracción no subsanable de las normas de preparación del contrato o de las 
normas reguladoras del procedimiento de adjudicación.  
 
17.- PRERROGATIVAS  
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 Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la Ley 
9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Pu blico, el órgano de contratación 
competente ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos, ofrecer las dudas que 
ofrezca su cumplimiento, modificarlos por razones de interés público, acordar su 
resolución y determinar los efectos de ésta. 
 
18.- RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO 

 El contrato de suministro a que se refiere el presente Pliego tiene carácter 
privado sometiéndose las partes para todas las cuestiones litigiosas derivadas de la 
interpretación y aplicación del contrato a la jurisdicción del domicilio de la Sociedad 
Municipal Aguas de Burgos S.A., con expresa renuncia a otro Fuero. 

 El contrato se regirá por las cláusulas del presente Pliego de Condiciones 

Administrativas Particulares, Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector 

Público, y en cuanto no se encuentre derogado por éstas, por el Reglamento General de la 

Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 

1098/2001, de 12 de octubre. Supletoriamente se aplicarán las restantes normas del 

Derecho Administrativo y en su defecto, las normas de Derecho Privado. 

19.- SISTEMA DE PREVENCIÓN DE DELITOS 

 AGUAS DE BURGOS cuenta con un Sistema de Prevencio n de delitos, resultado de 
su compromiso fundamental de cumplir en su actuacio n y en sus relaciones con terceros 
todas las leyes que resulten aplicables.  
 
 AGUAS DE BURGOS actuará, en todo caso, dando cumplimiento al referido 

Sistema de Prevención de Delitos. El incumplimiento de la legalidad vigente por parte de 

los terceros con los que contrate AGUAS DE BURGOS tendrá como consecuencia la 

resolución de la relación contractual. Tiene toda la información en el siguiente enlace 

https://aguasdeburgos.com/normativa 

20.- OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO 

 a) El suministro objeto de la presente licitación se realizará con estricta sujeción 
a las estipulaciones contenidas en el Pliego de Condiciones Administrativas Particulares y 
al Pliego de Prescripciones Técnicas correspondiente, conforme a las instrucciones que en 
interpretación de éstas diere al contratista Aguas de Burgos. 

 En particular, los licitadores deberán incluir la ficha técnica del equipo ofertado, 
la cual deberá cumplir los requisitos establecidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
que rige la presente licitación. 

 Los equipos que no cumplan dichos requisitos técnicos serán desechados. 

 b) Durante la vigencia del contrato, y hasta que se cumpla el plazo de garantía, el 
contratista es responsable de los defectos que en el mismo puedan advertirse. 

 c) Son asimismo de cuenta del contratista el pago del importe de los anuncios y 

https://aguasdeburgos.com/normativa
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de cuantos gastos se ocasionen con motivo de los trámites preparatorios o de 
formalización del contrato, pago de tributos, etc., y cualquier otro que se produzca incluso 
en los casos en que esté reconocido su derecho a la repercusión. 

 d) El contratista será responsable de la calidad del suministro, así como de las 
consecuencias que se deduzca para Aguas de Burgos o para terceros de las omisiones, 
errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato. 

 e) El adjudicatario no podrá introducir o ejecutar modificaciones en el suministro 
comprendidos en el contrato, sin la debida aprobación de dicha modificación y el 
presupuesto resultante por Aguas de Burgos.  

 f) Todos los gastos necesarios para la completa prestación del suministro, son de 
cargo del contratista desde el momento de la adjudicación, además de cualesquiera otras 
nacidas del contrato o de la participación de la licitación. 

 g) El contrato se entenderá realizado a riesgo y ventura del contratista y éste no 
tendrá derecho a indemnización, sino en los casos de fuerza mayor.   

 h) El adjudicatario deberá contar con una póliza de seguro de Responsabilidad 
Civil que a continuación se indica: 

Seguro de responsabilidad civil 

 Responsabilidad civil explotación: 100.000 euros. 
 Responsabilidad civil Patronal: 100.000 euros. 

               Sub-límite por víctima: 100.000 euros. 

 Responsabilidad civil Medio ambiental accidental: 100.000 euros. 
 Responsabilidad civil Productos/Pos-trabajos: 100.000 euros 
 Defensa y Fianzas Civil/Criminal: incluidas. 
 Responsabilidad I Medioambiental de acuerdo a la Ley 23/10/2007: 100.000 

euros. 
 Cláusula de Liberación de gastos: incluida 

 
 Aguas de Burgos se reserva la prerrogativa de exigir la modificacio n de las 
cla usulas generales, particulares, complementarias y en general, cualquiera de las 
determinaciones de las po lizas cuando estime que la misma no garantice suficientemente 
las responsabilidades, que en virtud de la legislacio n de contratos pudieran ser exigidas al 
contratista. 
 
21.- CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO. PENALIDADES 

 Las consecuencias del incumplimiento de las obligaciones dimanantes del 
contrato, son las previstas en la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector 
Público. 
 
 Asimismo, el órgano de contratación está facultado para proceder a la resolución 
del mismo o acordar la continuidad con imposición de penalidades en el caso de 
incumplimiento. 
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 Concretamente, mediante expediente sumario, con audiencia del interesado y sin 
perjuicio de optar por la resolución citada, la Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A., 
podrá imponer al contratista penalidades y exigirle el resarcimiento de daños y perjuicios 
de un modo inmediatamente ejecutivo, no obstante, los recursos legales que procedan.  

 La incoación de expediente por incumplimiento al contratista facultará la 
suspensión del pago, pudiendo hacerse efectivo el importe de las multas impuestas y de 
los daños y perjuicios evaluados con cargo a las cantidades adeudadas o con cargo a la 
fianza, viniendo obligado el adjudicatario a reponer la fianza en la parte disminuida por la 
incautación, dentro de los quince días hábiles siguientes al que sea requerido formalmente 
para ello.           

 

       Burgos, junio de 2025 
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ANEXO I 

PROPUESTA ECONÓMICA 

D.                         , con D.N.I.,                                en nombre y 

representación de                           con  C.I.F. número                                   , con domicilio  social 

en                                                                                                                                          enterado de las 

condiciones , requisitos y obligaciones establecidos en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares del procedimiento de licitación referido al CONTRATO PARA 

CONTRATAR EL SUMINISTRO DE BOMBAS DE TOMA DE MUESTRA PARA LOS PUNTOS DE 

MONITORIZACIÓN DE CALIDAD DEL AGUA RESIDUAL SOCIEDAD MUNICIPAL AGUAS DE 

BURGOS S.A., Expediente de Contratación 029/2025, cuyo contenido declara conocer y 

acepta plenamente, y de las obligaciones sobre protección del medio ambiente y las 

relativas a las condiciones sobre protección del empleo, condiciones de trabajo y 

prevención de riesgos laborales en la legislación vigente, contenidas en la normativa en 

materia laboral, de seguridad social, de integración social de personas con discapacidad y 

de prevención de riesgos laborales, así como las obligaciones contenidas en el convenio 

colectivo que le sea de aplicación, sin que la oferta realizada pueda justificar una causa 

económica, organizativa, técnica o de producción para modificar las citadas obligaciones, 

comprometiéndose a acreditar el cumplimiento de la referida obligación ante el órgano de 

contratación, cuando sea requerido para ello, en cualquier momento durante la vigencia 

del contrato, me comprometo a la prestación del citado suministro con arreglo a las Bases,  

por un importe total de ………….………………(en número y letra), se acuerdo con el 

siguiente desglose: 

Base imponible: 

I.V.A. 

Total: 

                      

                             

Fecha, firma y sello en su caso. 

 

 

SOCIEDAD MUNICIPAL AGUAS DE BURGOS S.A. Avda. del Cid nº 12 – 09005 BURGOS 
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M O D E L O   I 

 

 D. ……………………………………………. con N.I.F. …………………………………..., en 

nombre propio/en representación de la firma …………………………………..., con C.I.F. núm. 

……………………………………….., con domicilio a efectos de notificaciones en …………………..., 

Calle ……………………………………………………………………………………………………. 

 

 DECLARA, bajo su responsabilidad hallarse al corriente de todas las 

obligaciones tributarias. 

 

                     En …………………………. a …….... de …………….... de …………... 

 

                    Fdo. ..... 

 

 

 

 

 

 

Fecha, firma y sello en su caso.  
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M O D E LO   II 

 

 D. …………………………………………………………….. con N.I.F. …………………………….., 

en nombre propio/en representación de la firma ……………………………………………...., con 

C.I.F. núm. ........................................, con domicilio a efectos de notificaciones en 

…………………………….., Calle …………………………………………………………………………………………….. 

 

 DECLARA, bajo su responsabilidad hallarse al corriente de todas las 

obligaciones de Seguridad Social. 

 

                     En ………………………….. a ............. de …………………………. de …………... 

 

                    Fdo. ..... 

 

 

 

 

 

Fecha, firma y sello en su caso.  
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M O D E L O   III 

 

 D.……………………………..……………………………... con N.I.F. ..........................................., 

en nombre propio/en representación de la firma ………………………………..., con C.I.F. núm. 

………………………….., con domicilio a efectos de notificaciones en …………………………………., 

Calle ……………………………………………………………………………….. 

 

 DECLARA, bajo su responsabilidad no estar incursos en ninguna de las 

causas de prohibición de contratar establecidas en la legislación vigente en esa materia.  

 

                     En …………………………... a …... de .............................. de ………….... 

 

                    Fdo. ..... 

 

 

 

 

 

 

Fecha, firma y sello en su caso.  
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MODELO IV 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO ALTERACIÓN DE LOS DATOS ANOTADOS EN EL 

REGISTRO DE LICITADORES. 

D/Dª..........................................................................................................................................con D.N.I. 

nº.............................en nombre propio o en representación de la 

empresa.........................................................................................inscrita en el Registro de Licitadores 

con el  nº ..............................en calidad de (1)........................................................, al objeto de 

participar en el expediente de contratación nº (2)........................................., declara bajo su 

personal responsabilidad: 

Que los datos de esta empresa que constan en el Registro de Licitadores no han 

sido alterados en ninguna de sus circunstancias y que se corresponden con la certificación 

del Registro que acompaña a esta declaración. 

 

En............................a........de....................de.................. 

 

 SELLO DE LA EMPRESA Y FIRMA AUTORIZADA 

 

 

  Fdo.: ................................................. 

 

Esta declaración deberá ser emitida por el licitador o cualquiera de los representantes con 

facultades que figuren en el Registro de Licitadores. 

(1) Indíquese la representación que ostenta el declarante en la empresa 

(2) Señálese el número del expediente de contratación. 

 

 

  

SOCIEDAD MUNICIPAL AGUAS DE BURGOS S.A. Avda. del Cid nº 12 -  09005 BURGOS 
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ANEXO 21. MODELO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS 
(DACI) DE ACUERDO AL ANEXO IV.A DE LA ORDEN HFP/1030/2021, DE 29 DE 
SEPTIEMBRE, POR LA QUE SE CONFIGURA EL SISTEMA DE GESTIÓN DEL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 

 

Nº EXPEDIENTE: PCAUXXXX 

NOMBRE DEL PROYECTO:  

CONTRATO:  

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de contratación 
arriba referenciado, el/los abajo firmante/s, como participante/s en el proceso de 
preparación y tramitación del expediente, declara/declaran: 

 

Primero. Estar informado/s de lo siguiente: 

 
1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 
2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento 
financiero de la UE) establece que «existirá conflicto de intereses cuando el 
ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por razones 
familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por 
cualquier motivo directo o indirecto de interés personal.» 
 
2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de 
intereses» de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
tiene el fin de evitar cualquier distorsión de la competencia y garantizar la 
transparencia en el procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todos los 
candidatos y licitadores. 
 
3. Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el 
procedimiento «las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en 
quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente», 
siendo éstas: 
 
a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución 
pudiera influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o 
tener cuestión litigiosa pendiente con algún interesado. 
 
b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de 
consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con 
cualquiera de los interesados, con los administradores de entidades o sociedades 
interesadas y también con los asesores, representantes legales o mandatarios que 
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intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar 
asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato. 
 
c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas 
mencionadas en el apartado anterior. 
 
d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se 
trate. 
 
 
e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada 
directamente en el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios 
profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar». 
 
 
Segundo. Que no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda 
calificarse de conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del 
Reglamento Financiero de la UE y que no concurre en su/s persona/s ninguna 
causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público que pueda afectar al procedimiento de 
licitación/concesión. 
 
Tercero. Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de 
contratación/comisión de evaluación, sin dilación, cualquier situación de conflicto 
de intereses o causa de abstención que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario. 
 

Cuarto. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se 
demuestre que sea falsa, acarreará las consecuencias 
disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la normativa de 
aplicación. 

 

 

A fecha de la firma electrónica 
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ANEXO 26. MODELO DE DECLARACIÓN DE CESIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS 
 

Nº EXPEDIENTE: PCAUXXXX 

NOMBRE DEL PROYECTO:  

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: 

 

D./D. ª .........................................., con NIF ............................................., por sí mismo/a o en 

representación de la entidad........................................................................, con NIF 

........................................ en calidad de………………………………………………………, 

DECLARA: 

 

Que la entidad participa como contratista/subcontratista en el desarrollo de actuaciones 

necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el Componente 5, Inversión 1 

(C5.I1) «Materialización de actuaciones de depuración, saneamiento, eficiencia, ahorro, 

reutilización y seguridad de infraestructuras (DSEAR)», declara conocer la normativa que 

es de aplicación, en particular los siguientes apartados del artículo 22, del Reglamento 

(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el 

que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia: 

1. La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en 

relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en 

el marco del plan de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que permita 

realizar búsquedas y en una base de datos única, las categorías armonizadas de datos 

siguientes: 

i. El nombre del perceptor final de los fondos; 

ii. el nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos 

sea un poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en 

materia de contratación pública; 
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iii. los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de 

los fondos o del contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 

2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo (26); 

iv. una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco 

del plan de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la financiación pública 

de dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos desembolsados en el marco del 

Mecanismo y de otros fondos de la Unión». 

 

2. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente 

artículo solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y 

duración de la correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y 

de los procedimientos de control relacionados con la utilización de los fondos relacionados 

con la aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, 

apartado 1. En el marco del procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión, de 

conformidad con el artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación de 

informes en el marco de la información financiera y de rendición de cuentas integrada a 

que se refiere el artículo 247 del Reglamento Financiero y, en particular, por separado, en 

el informe anual de gestión y rendimiento». 

Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los 

datos con los fines expresamente relacionados en los artículos citados. 

 

A fecha de la firma electrónica 
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ANEXO 27. MODELO DE DECLARACIÓN COMPROMISO PRTR 
 

Nº EXPEDIENTE: PCAUXXXX 

NOMBRE DEL PROYECTO:  

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: 

D./D. ª .........................................., con NIF ............................................., por sí mismo/a o en 

representación de la entidad........................................................................, con NIF 

........................................ en calidad de………………………………………………………, 

DECLARA: 

Que en la condición de beneficiario de ayudas financiadas con recursos provenientes del 

PRTR que participa como contratista/ente destinatario del encargo/ subcontratista, en el 

desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el 

Componente 5, Inversión 1 (C5.I1) «Materialización de actuaciones de depuración, 

saneamiento, eficiencia, ahorro, reutilización y seguridad de infraestructuras (DSEAR)», 

manifiesta el compromiso de la persona/entidad que representa con los estándares más 

exigentes en relación con el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, 

adoptando las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los 

conflictos de interés, comunicando en su caso a las autoridades que proceda los 

incumplimientos observados. 

Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los 

principios de economía circular y evitar impactos negativos significativos en el medio 

ambiente («DNSH» por sus siglas en inglés «do no significant harm») en la ejecución de las 

actuaciones llevadas a cabo en el marco de dicho Plan, y manifiesta que no incurre en 

doble financiación y que, en su caso, no le consta riesgo de incompatibilidad con el 

régimen de ayudas de Estado. 

 

 

A fecha de la firma electrónica 
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DECLARACIÓN RESPONSABLE DE ADHESIÓN AL PLAN DE MEDIDAS ANTIFRAUDE 
DEL AYUNTAMIENTO DE BURGOS RELACIONADO CON LOS SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN, GESTIÓN Y CONTROL DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 
 

Nº EXPEDIENTE: PCAUXXXX 

NOMBRE DEL PROYECTO:  

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: 

Don/Doña…………………………………….. , DNI……………….., como titular de la entidad 

…………………………………………….., con NIF ………………………., y domicilio fiscal en 

………………………………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………. que participa como contratista/subcontratista de las 

actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el Componente 5, 

Inversión 1 (C5.I1) «Materialización de actuaciones de depuración, saneamiento, 

eficiencia, ahorro, reutilización y seguridad de infraestructuras (DSEAR)», declara/n 

formalmente el compromiso a:  

DECLARA: 

Facilitar el cumplimiento del Plan de Medidas Antifraude del Ayuntamiento de Burgos 

aprobado en sesión plenaria del día 26 de enero de 2023, relacionado con los sistemas de 

información, gestión y control del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y al 

que está adherido Aguas de Burgos, según Declaración Institucional Antifraude y código 

ético con fecha 31 de enero de 2023; entendiendo que cualquier acción contraria al 

mismo, será objeto de inicio de un expediente y, en su caso, pondrá en conocimiento del 

Servicio Nacional de Coordinación Antifraude de la Intervención General de la 

Administración del Estado, por medios electrónicos a través del canal habilitado al efecto 

por dicho Servicio en la dirección web 

https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/Paginas/denan.aspx, y en los 

términos establecidos en la Comunicación 1/2017, de 3 de abril, del citado Servicio.  

A fecha de la firma electrónica 

 

 

https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/Paginas/denan.aspx

